
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 18/06/2019 15:47 
Número de Folio: 01207019 
Nombre o denominación social del solicitante: Sofia Leticia Ballesteros Rojas 
Información que requiere: SOLICITO SE ME INDIQUE SI LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL DEL TSJ
TABASCO CUENTA CON FACULTAD ALGUNA PARA CONTRATAR PERITOS INTÉRPRETES DE LENGUA
DE SEÑAS MEXICANA.  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
09/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
25/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 21/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01207019 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/360/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1030/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vrnarerrroee. Tabasco a 08 de Juho de 2019 

CUENTA: Con el oficio TSJ/33112019. signado por Mónica Carolina Leyner Ramón, Titular de 
la Unidad de Difusión Social. mediante el cual se proporciona respuesta a la sollcilud de 
información con número de toro 01207019. -------------Conste--------------------- 

Vista la cuenta que eorecece se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la informactón pública con número de folio 01207019, recibida el dieciocho de 
junio de dos mil diecinueve, a las quince horas con cuarenta y siete minutos. presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien di¡o llamarse Sofia Leticia Ballesteros 
Rojas, mediante la cual requiere: " ... SOLICITO SE ME INDIQUE SI LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DEL TSJ TABASCO CUENTA CON FACULTAD ALGUNA PARA 
CONTRATAR PERITOS INTÉRPRETES DE LENGUA DE SEÑAS MEXICANA ... ", por lo que 
se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal 
correspondiente.--------------------------------------- ------------ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4. 6. 49 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.-------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de Información el oñcc de cuenta. por medio 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.-------------------------------------------------- 

El cncc de respuesta que se proporciona se descnbe a continuación: 

- Número de Oficio Res onsable "' 
TSJ/331/2019 Umdad de Difusión Social Mónica Carolina Leyner Ramón 

Es importante sei'lalar que, el objeto dol Derecho de Acceso a la Información, constt.fSn 
acceder a la inlormaclÓO generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de lo\ ��fo.s 
obligados, contemda en cualquier registro que documente el ejerccc de las fácii tlídes, .. . r 
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ümcooes, competencias o las actividades de los soretce obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se liene imperativo legal alguno de procesarla conforme al Interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo ------------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10. emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ed hoe para 
responder una sol!cftud de acceso a la Información. Tomando en cons1defación lo estableeKlo 
por el artícukl 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormaciOn Pública 
Gubernamental qoe establece que las dependencias y entK!ades sókl estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no eslan obligadas a 
elaborar documentos 8d hoc para atender las solicitudes de 1nformaCl6n s,oo que deben garantizar 
el acceso a la 1nfom,ación con la que cuentan en el formalo que la misma asi lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfaCCIÓ!l a la sohcilud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producci6n-Alonso turernbo lrazábal 

1751/09 Laboratonos de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquelme Peschard Mariscal 
Secre1aria de Hacienda )1 Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacquehne Peschard Manscal. 

También sirve de apoyo el cnteno 03-17 del Instituto Naconat de Transparencia, Acceso a la 
lnfom1ación y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. Los arliculos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n Pública 
y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. señalan 
que los s�tos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facuittades, competencias o funciones. 
confom,e a las características físicas de la 1nformacíón o del lugar donde se eocuentre. Por lo antenor. 
los su,etos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las sollotudes de 1nformactón. { 
Resoluciones; � · ':'!'� . 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016 Por un�g" d.·\' 
Comisionado Ponente· Francisco Javief" Acufla Llamas. ,. ij"' ·Y. '- • .. ¡ •• • �"' 
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•RRA 0310/16. lnst1!uto Nacional de transparenca, Acceso a la Información y PfotecclÓfl de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. ccwscneca Ponente Arel, Cano Guad1ana 
•RRA 1889/16 Secre1arla de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
ccmecoaca Ponente Xrrnena Puente de la Mora. 

Por úllimo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respe1o y lealtad, de honradez en el trafico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta tnsutucén. en 
uso de sus etreuccnes. atendió la solicitud conforme a su nteranoao y al marco Jurídico que 
nge el derecho de acceso a la información --------·-·-------------------·-·--------·-····· 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días h3biles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveido. para interponer por s¡ misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnformacion 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.············-·············-- •• ·······························--······ 

CUARTO: Notnrquese la sohcitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
soncuue y en su oportunidad, archivese el presente asunto como total y legalmente coociuoo.. 
········---········----·············-·····Cúmplase.···-····--···········--············---········ 

As1 lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso.a Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.--········-·-·············---··········· 

Esto lqa de-ror� 111 Acul!rno de °'5ponot,l<ldd de hl lnkirmoaó,, 
• "' SOl<>lu<l clo .,1:,n,ao,ón -•lllleada "°" • '°"*" <lo '°""' 012010� ,..-- 
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OFICIO No. TSJ/UT/882119 

vrnanerrrcee. Tabasco. Jumo 20, ele 2019. 

LIC. MONICA CAROLINA LEYNER RAMÓN 
DIRECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la soicnoo de tnlormación, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/36012019: " ... SOLICITO SE ME INDIQUE SI LA UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DEL TSJ TABASCO CUENTA CON FACULTAD ALGUNA 
PARA CONTRATAR PERITOS INTERPRETES DE LENGUA DE SENAS 
MEXICANA ... ". 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo sonotaco es el 28 

de Junio del presente ano. Sin otro parncular. me permrto envrarte un cordial saludo. 

' . 
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UNIDAD DE DIFUSION SOCIAL 

OFICIO No. TSJ/33112019 
Villahermosa, Tabasco; 21 de Junio de 2019 

ASUNTO: El que se indica 

DR. JUUO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
PRESENTE. 

Por este medio, me permito dar respuesta al oficio No. TSJ!IT/882/19, de fecha 20 de Junio de 
2019 para contestar a la soncuuo de infonnación que tucrera a esta Unidad del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, en torno al requerimiento con número de folio PJ/UT AIP/360/2019, mediante 
el cual sollcitan mdcar s1 la Unidad de Comumcación Social del TSJ Tabasoo cuenta con facultad 
alguna para contratar peritos intérpretes de lengua de señas me,ocana. 

Con base en lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que NO tenemos esa facultad para 
contratar en la Unidad de Difustón Social 

Sin más por el momento, quedo a su rnspostcén para cualquier aclaración o duda 


